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SUGERENCIAS

La Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior pide a la Comisión de 
Control Presupuestario, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en 
la propuesta de resolución que apruebe:

1. Observa con satisfacción que el Tribunal de Cuentas ha sido capaz de obtener garantías 
razonables de que las cuentas anuales del ejercicio que finalizó el 31 de diciembre de 2005 
son fiables y que las operaciones correspondientes, en su conjunto, son legales y 
regulares; 

2. Lamenta que el Tribunal de Cuentas haya debido constatar diferentes anomalías en los 
procedimientos de licitación y contratación; se congratula de las medidas adoptadas por el 
Observatorio Europeo de las Drogas y las Toxicomanías para mejorar esos 
procedimientos;

3. Deplora la mala administración constatada por el Tribunal de Cuentas en el caso del 
agente enviado a Bruselas en misión de larga duración sin una clara definición de sus 
objetivos y su ulterior asignación a la Comisión; pide al Observatorio Europeo de las 
Drogas y las Toxicomanías y a la Comisión que investiguen el caso y adopten medidas 
para evitar la repetición de tales hechos en el futuro;

4. Pide al Observatorio Europeo de las Drogas y las Toxicomanías que siga esforzándose por 
mejorar su gestión financiera.


